Exp. Nº 2009 / 0651

RESOLUCIÓN Nº 11.040
VISTO: que por Resolución N° 10.448 de 18 de diciembre de 2008,  se dispuso el Llamado Público para proveer 1 (un) cargo del Escalafón Profesional con destino a la Unidad Jurídica del Organismo;

RESULTANDO: I) que el Tribunal integrado a tales efectos por Resolución de Mesa Nº 2009/0708 de 8 mayo de 2009, informa que culminaron los procedimientos de selección ordenados;
II) que a la finalización de los mismos ha quedado en condiciones de ser designada para ocupar el cargo que se indica la Dra. Mariana Alfonso Ferrer, C.I 3.047.232-4;
CONSIDERANDO: que el Art. D.36 del Volumen III del Digesto, establece que: “Los nombramientos que se efectúen conforme a este Volumen, se considerarán provisionales por el término de seis meses contados desde su fecha. Si dentro de este plazo no se revocaran, los nombramientos se considerarán definitivos, sin necesidad de nueva resolución de la Administración”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO,
R E S U E L V E:

1º- 
Designar, en las condiciones establecidas por el Art. D.36 del Volumen III del Digesto, a la Dra. Mariana Alfonso Ferrer, C.I 3.047.232-4, para ocupar el cargo de abogado Nivel III, Grado Salarial 3, con destino a la Unidad Jurídica del Organismo. 
2º- 
Pase al Servicio de Recursos Humanos y al Departamento de Contaduría, a sus efectos.

3º- 
Hágase saber.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
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